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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 385811970, de 31 de diciembre, por el que
86 aprueban lQa Estatutos provisionales de la Uni
verstdad .de BUbao.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
quinta. de 1& Ley General de Educacián. número catorce/míl
novecientos setenta. de cuatro de agosto. la Universidad de BH·
bao. o1do el Patronato Provincial constituido a estos e-fect08,
ha elaborado un proyecto de Estatutos proVisionalés para 108
que, a través del M1n1sterio. de Educación y Ciencia, solicita
la aprobs.ción a que se refiere dicha disposición transitoria.

En su Virtud. a propuesta del Ml.nj.stro de Educación y Cien
cia y previa dellberac1ón <lel Consejo de Ministros en su reunión,
del dia veintitrés de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se aprueban, con los efectos previstos en
la disposición transitor1a quinta de la Ley General de Educa
ción, número catorce/mil novec1entos setenta. de cuatro de agos
to. los Estatutos provisionales de la Universidad de Bilbao, cuyo
~ se ·pubi1ca como anexo al presente Decreto.

ArticulO segundo.~ presente Decreto entrará en vigor al
elguiente dia de su publ1ca.c1ón en el «Boletín Oficial del Es
tado».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tre1nta. y uno de· diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCIsCo FRANCO

El Mln18tro de .Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
DE BILBAO

TITULO PRELIMINAR

NATtnlALEZA y FINES DE LA UNIVERSIDAD

ArtIcúlo Lo L La Universidad de BUbao~ comunidad perso
nificada de Profesores y alumnos, constituye una entidad de de
recho pl1bUco dotada de capacidad jurídica para el desartfJllo
de las actividades previstas en la Ley General. de Educación,
dJsposlclones oomplementarias y ~os presentes. Estatutos.

2. La unfvers1dad de Bilbao. persona de derecho público,
_rá de autoJ¡om1a para el e~rclclo de sus COOlpetel1clas do
centes. 1Dvestlgadoras y culturales, reaUzanao para ello los actos
necesarios dentro del marco del ordenamiento ,general.

3. El contenido funcional de BUS competencias pret;1sado por
la Ley y SUB normas. estatutarias se ejercerá dentro de loo límlw

tes territorlal" de su dlstr1to. .
.. A la Universidad. por su naturaleza de Organismo autóno

mo. le será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre <1e 1958 y disposiciones
complementarias. Al reda.etar los Estatutos definitivos se ten
dran en cuenta las dispensas de preceptos legales que se auto~

ricen Por Decreto, de con!ormidad con 10 dispuesto en la dis
posición final segunda de la Ley General de Educación;

Art. 2.0 Serán fines de la Universidad los que con ca,..
rácter general asigna a la educación en todos sus niveles y
modalidades el artículo primero de la Ley v los espedf1cos qUe
se señalan en su articulo 30, yen particular la formadóD huma~

nistica., c1entlflca y tecnológica de los miembros de la colecti
vidad un1versitarla y la promoción. social a través del procreso
cultural de todos los sectores de la poblac1ón.

Art. 3.(> De conformidad con lo previsto en la disposición
tram.itoria quinta de la Le-yGeneral de Educación, estos· Estar
tutos tendrán carácter provjs1onal hasta tanto no se aprueben
los que definitivamente determinen el ejercicio de la autonomia
universitaria en orden a loa procedimientos de control y veri
ficación de conocimientos, aceptación de alumn,;.s, cuadro y
sistema de ensepanza, régimen de docencia e investigación,
gestión económica y patrimonial y demás atribuc10nes que· le
son reconocidas en la vigente Ley o puedan serIe reconocidas
en el futuro.

TITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN ACADmrCA UNIVERSITARIA.

Art. 4.0 centros Universitarios.-Quedan incorporados a
la Universidad de Bllbao todas las Facultades, EscUelas Téc
nicas SupeIiores, Institutos. Escuelas y Colegios Universita
rios, CentroB de Formación Prpfesional de tercer grado y Co
legios Mayores UniversltaIios Estatales. actualmente existen
tes en el Distrito Universitario y los que en el futuro se
creen.

Art. 5.° Departamentos-l. La Universidad estmá inte
grada por Departamentos que son las unidades fundan;tentales
de docencia e investigación constituIdos en el ámblto de una
sociedad de saber que agrupa a las disciplinas afines en cuanto
a métodos y medIos de traba)o. En cada Departamento se agru
parán todos los Profesores, de cualquier nivel, que impartan ,j~

Cf'ncia o realicen investíga.etón en eldominlo cQ:"respondiente.
Corresponde a los Dep8rta.mentos la plena responsabilidad do-.
rente en las disciplinas académicas que les son propias,

2. Si tU\iesen carácter interfacultattvo 'se adscribirán admi
nistrativamente a aquella Facultad o Escue.la 'récnica en cuyo
plan de estudios ocupen sus diSCIplinas un lugar preferente.
Sus cometidos se extenderán también a los COlegios Univemta
rlos en que se cursen las ensefianzas propias del Departamento.

3, Para la creación de un Departamento será preciso, que se
cuente al menos con un Profesor de la categoría de Catedrático
o Profesor agregado de alguna de las disciplinas que lo integran.
La iniciativa partirá de las Facultades o Escuelas Técnicas ro
rrespondientes,. aprobándose el plan de distribución depaJ"t&..
mental por la Junta de GobIerno de la Universidad.

Los Departamentos serán creados mediante informe previo
de JOs claustros de las Facultades o Escuelas Técnícasatectadas,
y sometidos en todo· caso a la aprob8ci6n de la Junta de 00
bierno de la Universidad,

.. Cuando en el mismo estuviesen integrados varios Cate
dráticos, ejercera la Jefatura del Departamento el más antiguo.
En esta Ultima circunstancia. será ostentada la jefatura por
un periodo de cuatro aoos. sigu1~ose en la provisión de 1&
misma un sistema de· t"otaclón que permitirá dar entrada a
la totalidad de los Catedrátioos referidos, por riguroso orden
de antigüedad escalafonal

El Director del Departamento será nombrado por el Rector
a propuesta de la JlUlta de Facultad. A que esté adscrito y oida
la Junta de Gobierno.' entre los candidatos a dicho puesto que
reúnlm la condición de Cated.Tático numerarlo o en su defecto
de ProfeEor agregado, teniendo en cuenta lo disPuesto en el
apartado anterior.

5. El Director del Departamento coordinará y programará
las enseñanzas, propondrá los planes de investigación, formu
lará los estados de necesidades de material de enseñanza e
investIgador, solicitará la adscripción de personal docente téc
nico o administrativo, sugiriendo las modalidades y bases parA
su adscripción; controlará el nivel de dedicación del personal
del Departamento. dlstríbuirá los equipos de trabajo y los
grupos de docencia e investigación y ejercerá en suma todas
las competencias necesarias para. la buena marcha de esta
unidad docente, de acuerdo con sus fines institucIonales.

O. Los Departamentos se regirán por un Reglamento interno.
En la redacción del presupuesto general de la Universidad, serán
tenidas en cuenta las necesidades de cada Departamento.
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Art. 6.° Facultades 'V Escuelas Técnicas Superiores.-l. Las
Facultades y Escuelas Técnicas SuperIores, Centros de ordena,..
ci6n de las enseñanzas conducentes a la colación de los grados
académicos de todos los ciclos de una detenninada fama del sa
ber, agruparán los Departamentos necesarios para impartir las
disciplinas cuyo dominio y conocimiento sea preciso para la ob
tención de los títulos qUe la respectiva Facultad o Escuela con
ceden y para el desarrollo de las demás actividades complemen
tarias que en las mismas se realiZan.

2. Vendrán regidas por un Decano o Director, Vícedecano
o Subdirector y un Claustro de Facultad o Escuela. El nombr8l
miento, integración y competencia de ellos se regulará en el ti~

tulo 1I de estos Estatutos referido al «Gobierno de la Unive!"
sidad».

Art. 7." Institutos.-1. Los Institutos Universitarios al ser
vicio prímo: lialmente de objetivos de investigación y de espe
cifica obtención de conocimíentos, dependerán de una Facultad,
Escuela Superior o bien directamente de la Universidad. Podrán
disponer de. un servicio de documentación propio y realizM' tareas
de reentrenarniento y encuentro de Profesores de esta u otras
Uni\"ersidades.

2. Atenderán especia1mente en'materia de enseñ.anza las
que correspondan a los grados superiores de los respectivos ci
clos. Palfa las investigaciones que efectúen podrán establecer
convenios con otras Instituciones públicas y privadas. cuyos
efectos económicos modif1carán los presupuestos de la Univer~

sidad, variándose en la: misma cifra las respectivas partidas de
gastos e ingresos.

3. Para la creación de un Instituto Universitario será pre
ceptivo el informe de la Comisión de Investigación de la Uni
versidad y de la Junta de Directores de Departamentos de la
F:.roultad o Facultades interesadas.

4. Todos lok Institutos Universitarios se regirán por un re
glamento interno, aprobado por la Junta de Gobierno. Al_frente
de cada uno de ellos. existirá un Director nombrado por el
Ministlro de Educación y Ciencia a propuesta del Rector, pre
cediendo siempre el informe de la comisión de Investigación de
la Universidad.

5. Su órgimo de gobierno será el. Director. asistido por el
Consejo del Institut.o. Este Consejo estará integrado por todo el
personal docente e investigador con titulo minimo de Ltcenciado
adscrito al m1smo. Podrá. también figurar en la proporcion
que el propio Reglamento interno determine una representación
de aquellas entidades públicas o privadas afines al dominio de
investigación ejercido por el Instituto. Mediante acuerdo entre
la Universidad y otras instituciones públicas y privadas pom-án.
asimismo; establecerse Institutos de rnn~stilitación adscrItos _
la Universidad.

6. En relación con el presupuesto general de la Universidad
serán tenidas en tmenta las necesidades de cada Instituto.

Art. 8.° Escuelas Universttarias.-l. Las Escuelas Universi
tarias son Centros docentes integrados en la Universidad pat"a
impartir un sólo dclo de educación universitaria orientado a la
lnme<!iata utiliza:cl6n profesional. La duracIón de los estudios
será normalmente de tres aftos, pudiendo contar pará ello con
unidades de docencia e investigación no inclUidas en los De
partamentos de la Universidad. La superación de las pruebas
correspondientes dará lugar a la obtención del titulo de Diplo
mado en la especialidad cursada.

2. Estarán reg1dlm por un Reglamento que habrá de ser
aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad, oído el
Patronato de esta ú1tima.

3. Al frente de cada Escuela Unive!"sitar1a habrá un Direc
tor, que será nombrado por el Ministro de Educación y Oienda,
a propuesta del Rector, y oídos en todo caso los órganos de
gobierno de la Escuela y 1& Comisión de Patronato.

4. El Director de cada Escuela Universitaria ostentará la
autoridad delegada del Rector, presidirá todos 108 órganos eo
lectivos correspondientes a la misma Y asegurará la disciplina
académiea. En el gobierno de la Escuela, el Director está as1&
tido por una JWlta de Profesores y por Com1s1ones, c.e acuerdo
con el respectivo Reglamento. en forma semejante a como se pre
viene en este Estatuto paTa las Facultades.

Art. 9.° CentrQ8 de Formación Projesfonal.-El rég1men de
los Centros de Fonnación Profesional de tercer grado. se esta
blecerá reglamentariamente en el momento de su creación o
adscripción a la 'Universidad.

Art. . 10. COlegfos UnfversitariOO'.-l. Los Colegios Univer
sitarios son centros qUe habrán de impartir las enseñanzas ca
rrespondIentes al primer ciclo de la Educación Universitaria. Co
rresponde en todo caso a la Junta de Gobierno de la; Universidad,
oído el Patronato, el establecimíento de la8 be.&es sobre las que

se asiente la incorporación definttl\"& a la Universidad de los
COlegios UniversitarioS de fundación privada, existentes en la
actualidad en el Distrito, así como la de aquellos otros. que con
el carácter señalado, pudieran rer creados en el futuro.

2. Al frente de cada: Co;egio Universitario habrá de figurar
un Director, Catedrático en activo de la Universidad estatal,
nombrado por el &"'Ctor oida la Junta de ÜIObíerno, ei cual os
tentará ia autoridad delegada del Rector. El personal docente aJ.
servicio del mismo. en el caso de tratarse de funcionarios pd~

blicos de carrera c.ependienres del Ministerio de Educación y
Ciencia, estará incorporado a ios anteriores efectos aJ. Depar..
tamento correspondiente a su disciplina.

3. Cada Colegio se regirá pOr un Reglamento aprobado por
la Junta de Gobierno, oido el Patronato de la Universidad.
Cuando el Colegio fuese de fundación no estatal, con incorporar
:ción definitiva' a la Universic.ad. según previene el apartado 1 de
este artículo. las cantidades asignadas por la entidad fundadora
para su sostenimiento y las que pueda ingresar por cualquier
otro ('oncepto. formarán parte del presupuesto general de la
Universidad, pero constituyendo capitulo aparte.

Arto ·11. ColegiOs Mallores.-l. Los Coiegios Mayores part1~

c1pan en la formación y oonvivenclaeducativa, integrándose por
ello en la Universidac.. Su Director será nombrado por el Rec
tor a propuesta. de la Entidad colaboradora a cuya iniciativa se
deba la creaeión del Colegio, oida la Junta de Gobierno y el
Patronato de la Universidad Si el Colegio fuese creado dIrec>
tament. por la Unlversldad, la propuesta partirá de la Junta·
de Gobierno, dándose audiencia· al Patronato.

2. El Director del Colegio Mayor estará asistido por un Con..
sejo Asesor -integrac.o por Catedráticos, agregados o adjuntos.
en número no inferior a tres. nombrado por el Rector de forma
análoga a 10 establecido pttta el Director del mJ.smo.

3. En la Universidad exlstlrá una Comisión de Colegios Ma.o
yores, lntegrada por repr-.,tantes de las Facultades y de los
alumnos, además de 105 D1reetores de los C01eglas Mayore&

DEL OoBIF.RNO DE LA UNlVERSIDAD

Art. 12. Clases de ÓTganos.-l. Los órganos de gobierno y
representación de Carácter académico podrán ser unipersonales
y COlegiaC.08 de carácter general para toda la Universidad o es-
peteíficos para sus diversos Centros.

2. SOn órganos generales de gobierno y representa:cióD.:

- El Rector y los Vicerrectores.
- La. Junta de Gobierno de la Universidad.
- El Claustro universitarIo.
- El Patronato.
- El Gerente.
- El secretario general

3. Son órganos específicos :

- Los Decanos y Vicedecanos de Facultade$ Universttat'ias..
- Los Directores y Subdirectores de Escuelss Técnicas SU"

perlores.
- Las Juntas de Facultad.
- La& Juntas de Escuelas Técnicas Superiores.
- _Los Directores de Escuelas Universitarias.
- Los Consejos de Escuelas Universitarias.
- Los Directores de Colegios UnlverSltarloo.
- Los Consejos de Coleglos UniverSitarios.

Art. 13. Del RectOT.-I. La autoridad suprema: de la Unt.
versidad será ejercida por el Rector. A él le corresponde la pre
sidencia de todos los órganos coleetivos de gobierno, la repre
sentación de la universidad, la ordenación de gastos y pago
de los presupuestos, el mantenimiento de 1& d1sc1pUna acadé
mica y cuantas otras funciones le fuesen reconocidas por las
Leyes.

2. Nombramiento.-De conformidad a 10 establecido en el
articulo 77 de la Ley. el Rector será nombrado por DecTeto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de entre 108 cate
dráticos numerados de la UniVersidad, Cuand(l correspondiese
renovar el cargo, cada miem1:tt'o del Claustro universitario. en
votación secreta, propondrá tres nombres y el Rector, o quien
desempeñe sus funciones, elevará al Ministerio la terna formada
por quienes hubiesen obtenido mayor n~o de votos. con el
lnfonne emitido por la Junta de Gobierno y por el Pa.tronato.

3. Funciones.-Al Rector, primera autoridad académica, le
serán asignadas. entre otras, las siguientes competenciaS:

- PresIdir, convocar, dirigir y ejecutar los acuerdos· de los
órganos colegiados oomunea a toda la Universidad.
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_ Presidir los 'actos universitarios a que asista.
_ Presidir las reuniones del Patronato cumdo concurra a

]as mismas y suspender en su caso sus acuerdos.
- Representar a la Universidad.
_ Expedir diplomas y certificados de estudios.
_ Nombrar Doctores «Honoris causa», a propuesta del Claus--

tra y previa consulta al Ministerio. .
- Nombrar los Directores de Departamento, de Colegios UlÚ

versitarios y de Colegios Mayores.
_ Nombrar Vicedecanos y subdirectores.
- Proponer el nombramiento de Vicerrectores, Decanos, DI

rectores de Escuelas Técnicas Superiores. Directores de Institu
tos y Escuelas Universitarias y Gerente de la Universidali

- Nombrar al secretario general de la Universidad.
- Velar por el mantenimiento del orden en los recintos

universitarios y por el cumplimiento de las normas que regulan o
afectan 18 vida académica.

- Controlar el nonnaI funcionamiento de todos los Centros
'1 adoptar medidas. adecuadas para su mejor marcha, SIDVO las
competencias de sus espec1ficos órganos de gobIerno.

- Nombrar o dar pOsesión.. al personal· docente y no docente,
de acuerdo con sus respectivas vinculaciones a la Universidad
y fonnallzar los contratos.

- Elevar la memoria de· a:etulJCión de la Universidad, sus
presupuestos, cuentas e inventarlos.

- Ordenarlos gastos y pagos sin perjuicio de delegar estu
.flUlc1ones en la forma y cuantla que se estime oportW1o.

Art. 14. De los VtceTrectores.-l. Los Vicerrectores serán
nombrados por el M1n1stro de Educación y Ciencia a propue&ts
del Rector.

2. Los Vicerrectores, asumirán bajo la autoridad del Rector,
la coordinación y c.irecciÓll de las actividades que específicamente
se les asigne.

3. Además de las anteriores competencias corresponde a los
Vicerrectores ejercer las funciones que les delegue el Rector y
sustituirle en caso de ausencia, enfermedad o Yacante. La sus
titución corresponde al Vicerrector más antiguo en el cargo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, del artícu
lo 78, y en tanto la Universidad de Bilbao complete los cuadros
docentes de sus Facúltades Científicas y Humanísticas, existirá
un Vicerrector único.

Art. 15. De la Junta de Gobferno.-1. La Junta dé Gobierno
le reúne bajo la Presidencia del Rector, y al menos una vez
al mes durante el período académico o cuantas veces fuese con
vocada por el Rector. Del1bersrá sobre aquellos asuntos qUe sean
propuestos por el Rector, Decanos de Facultades o Directores de
Escuelas o aquellos· otros que sean elevados por las respectivas
Comisiones.

2. Son miembros de la Junta de Gobierno:

- l. El Rector.
- 2. Vicerrectores.
- 3. Decanos de Facultad y Directores de Escuelas Técnicas

Superiores.
- 4. Director del Instituto de Ciencias ée 13' EdUcación.
- 5. Gerente.
- 6. Dos representantes de Escuelas Universitarias.
-"l. Secretario general.

Todos los miembros de la Junta de Gobierno tienen voz y
voto, excepto el Secretario general que sólo tendrá voz.

3. Funciones.-Corresponde a la Junta de Gobierno infor
mar, pronunciarse, o decidir sobre todas aquellas msterias cuya
trascendencia afecte a toda la Universidad y que no estén
asignadas con carácter exclusivo a otros de sus órganos de go-
bierno. En todo caso deberá conocer entre otros. de los siguientes
asuntos:

- Propuesta de creación o desaparición dé nuevas Faculta,..
des, Escuelas Técnicas Superiores. Institutos, Escuelas y Colegios
Universitarios y Colegios Mayores.

- Aprobación de la distribución. creación, modificación y
extinción de los Departamentos Universitarios.

- Informe sobre el nombramiento de Rector, Vicerrectores,
Gerente, Secretario general, Decanos, Directores de Escuelas
Técnicas Superiores, Directores de Institutos Universitarios, de
Colegios, Escuelas Universitaria.s y Directores de Departamento.

- AprObación· de los programas generales de docencia e in~
vestigaciÓD de los di\"ersos cent~os.

- Propues~ de presupuestos,. planes de inversiones, rendición
de cuentas e inventarlos.

- Inlplantación. revisión y vigilancia de la ejet:ucIón de los
planes de estudio. '

- Fijación de contingentes de almnnos para! los distintos
centros en función de su capacidad docente.

- Fijación de los horarios generales, del calendario escolar
y de las fechas de matriculaclón y presentación de solicitudes
de admisión.

- Aprobación de 1m> propuestas de las plantillas docentes y
administrativas de todos los Centros universitarios.

- Propuesta de bases y contratos tipo para la contt"atación
de Profesores y otro personal docente.

- Contratación de profesorado a propuesta de los Centros
respectivos. sa:lvo la que establezca la reglamentación general
ulterior.

- Contratación, en su caso, de personal no docente.
- Nombramiento en su seno de Comisiones Delegadas.
- Aprobación en lo que proceda del régimen esnecífico ft·

nanciero para la Universidad y para la administración de f..'US
bienes. con s:rreglo a las Leyes.

- Informe sobre la .modificación de los Estatutos.
- Aprobación, en lo que proceda, del régimen financIero

especifico paTa la Universidad y para la administración de BUS

bienes.
- Propuesta del régimen de retribuciones del personal que

preste sus servicios a la Universidm:l.
- Asesoramiento y asistencia al Rector y a los restantes

órgano::; de gobierno de la Universidad.
- Establecer convenios con la seguridad Social u otras en

tidades, prefeTentemente aquellas de cfttáder asistencial, cum
pliendo el trámite que establece el apartado d) del artIculo 145
de la Ley General de Ec.ucación.

Art. 16. Del Claustro Universitario.-l. El Claustro de, la
Universidad, que representa a ésta en todos los actos de natu
raleza corporativa, estará integrado por todos los CatedrátiCOS
numerarios y Profesores agregados, dos adjuntos de cada Fa-
cultad o Escuela Técnica Superior, dos ayudantes de cada Fa
cultad o Escuda ·Técnica Superior, dos alumnos por cada Fa,..
cultad o Escuela Técnica Superior, tomooo8 de los que cursen
el segundo ciclo, y un Profesor por cada Escuela Universitaria.
se reunirá previa convocatoria del Rector para tratar exclusiva·
mente de aquellos asuntos de índole acooémica que le fUeren
sometidos. Todos los miembros del Claustro tendrán voz y voto.

2. Funciones.-El Clau,''itro será convocado por el Rector,
quien 10 presidirá y acomodará su funcionamiento a lo que re
glamentariamente se establezca. Le corresponde prereptivamente:

- Sancionar su propia constitución.
- ?'-oponer, mediante votación, 18 terna para el nombra--

miento de Rector:
- Proponer la concesión del Grado de Doctor «Honoris

Causa».
- Asesorar a las autoridades de gobierno de la Universidad

en cuantas cuestiones de indole acadénlica le fueren sometidas
por el Rector.

- Asistir corporativamente a las so.1emnidades tradicionales
de la vida universitaria y a. aquellas otras que decida su Pre
sid-ente.

Art. 17. Comisiones.-Podrán existir en la UniVersidad entre
otras las siguientes Comisiones:

l. Económica y Presupuestaria.
2. be Planes de Estudios y Ordenación Académica.
3. De COlegios Mayores.
4. De Investigación y Promoción Cientifica.
5. De Promoción Estudiantil.
6. De Convalidaciones.
7. De Disciplina Académica.
8. De Actividades Culturales.
9. De Deportes.

10. DePublkRCiones.
11. De Pe1'sonal, docente y no ¿ocente.

En cada una de ellas, presidida por el Rector O persone. en
quien delegue temporal o permanentemente, estarán represen
tados el profesorado de cada Facultad o Escuela Técnica du
perjor, en sus distintos niveles, y los ah.mnos, cuando la natu
raleza de las Comisiones asi lo aconseje. La proporción será
eatablecida, para cada una de ellas, de acuerdo con la. índole
de su competencia.

Art. 18. Del Gerente.-l. El Gerente de la Universidad será
nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia entre titu
lados universitarios, de conformidad con el Rector y oído el
Patronato. En su nombramiento se especificará el plazo-minimo
a Que éste se contrae. Tendrá la consideración de funcionario
público dependiente de la Universidad de Bilbao. Su dediee.clOn
a la Universidad será con carácter exclusivo,

•
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:l. Fundfones.-Corresponde al Gerente:

~ La Jefatura de Personal no docente.
- La ejecución de los acuerdos de los órganos de gobierno

generales de le. Universidad en materia económica o adminis
trativa.

- La dirección de los .servidoS económicos y administrativos.
- Todas 1e.B demás materias de carácter ejecutivo no asJ.g-

nadas a otros órganos de gobierno Y. en particular, la gestión
presupuestaria.

- La ordenación del gasto y la contratación, cuando estas
funciones le hayan sido delegadas. en la fonna y condiciones
establecidas legalmente.

Será as!st1'do en8UB funciones por la Com1B1ón Economte& y
Presupuestaria.

Art. 19. El Secretario general de la Univers1dad. que lo será
de la Junta de Gobierno, será un Catedrático, nombrado por el
Ministro de Educación y Ciencia. a propuesta del Rector y oída
la Junte. de Gobierno de la Universidad. será el fedatario de
la Universidad.

Art. 20. De los Decanos 11 Directores de Escuelas Técnic06
Superior€s.-l. Al frente de cada una de las Facultades o Es-.
cuelas Técnicas Superiores existirá Un Decano o Director, nom
brado por el Ministro de Educación y Ciencia, entre Catedráti
cos numerarios, a propuesta del Rector Y oída la Junta de
Directores de Departamento.

2. será obligatoria la aceptación y desemPEño del catgo por
un tiempo mínimo de tres años. transcurrido el cual ~se proce
derá a proponerlo para otros tres afios o a la elevación de
nü:eva propuesta al Ministerio de EducaclÓll y Ciencia.

3. Funciones.-Los Decanos y Directores llevarán la diree>
ción de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. asumien
do la responsabUidad de su buen funcionamiento y del normal
desarrollo de sus actividades académicas. Tendrá para ello.~
das las prerrogatives y competencias que les asignan las di&
posiciones vigentes Y particularmente:

- ]I'jercerán la fiscalización de los distintos Departamentos.
- Velarán p()r la eJeeuciónde los acut!'rdos de las Juntas.
- Asumirán la Jefatura inmediata del personal. docente.
- Formularán las propuestas de gastos de acuerdo con el

presupuesto general de esta Universidad.
- Convocarán las Juntas y Comisiones.
- Delegarán las funciones que estimen oportunas en los Sub-

directores y Vicedecanos.

Art. 21. De los Vtcedecanos, Subdirectores y Secretarios.~

Los Vicedecanos. SUbdirectores y secretarios de Facultad o Es
cuelas Técnicas Superiores aerári nombrados por el Rector, a
propuesta de los Deeanos y Directores, 01da la Junta. de Direc
tores de Departamento. Ejercerán las funciones que en ellos
les deleguen o encomienden los Decanos y Directores y les sus
tituirán en ca-so de enfermedad, ausencia o vacante.

Art. 22. De los Organos colectivos de Facultades y Eseuel(l$
Técnicas Superiores.-l. Para el eJercicio de sus funciones el
Decano o Director del Centro estara asistido por el Claustro 'le
Facultad o Escuela, la Junta de Directores de Departamento y
por las Com~iones Ql."'e para los díversos _asuntos pueden CO!l6
tituirse.

2. El Claustro de la Facultad o Escuela estará compuesto
por todos los Catedráticos y Profesores agregados de la misma,
un adjunto de cada Departamento, un encargado de curso de
(lada Departamento de· aquellas disciplinas en que no hubiese
adjunto, cinco representantes de los ayude.ntes, elegidos por vo
te.ción anual-por otro.s tantos Departamentos. y por una repTe-
untación del alumnado, uno por curso, cue.!esquiera que sea el
numero oe grupos en que se considera partido aquél, la cual
será designada por las asociaciones de estudiantes y los Con~

sejos de Curso. La. Presidencia del Claustro corresponderá a
los Decanos y Directores.

Se reunIr.. preceptlvwnente una va por trImestre durllIlte el
periodo lect1vo o cuantas veces el Dece.no y 1& Junta de Direc
tores de Departamento 10 estimasen oportuno, y ante él teil
dirán informe todas las comiSiones. Todos los miembros oel
Claustro tienen voz y voto.

3. Funciones.-Los Claustros de Falcultad y Escuela Técnica
Superior const1tuyen el órgano colectivo a qdenes corresponde
adoptar todas las decisiones básicas que afecten sustancialmen
te al desenvolvimiento de su vida académi~ y en particular:

- Propuesta de creación y distribución de Departamentos.
- Propuesta de nombramiento de Directores de Departir

mento.
- Formulación de plantillas de personal docente.

- Estado de necesidades de personal, lI<lmlnistratlvo. de
acuerdo oon el Gerente. .

- Propuesta de &dscr1péión Y bases de contratación de nue
vo personal, en lWlción de las normas presupuestarias y prevla
la aproooeión del Gerente.

- Designación de Comisiones para nuevos planes de estudio.
- Sanción inicial de estos- planea.
- Propuesta de contingentes de alumnos, ftjec1ón de méritos

a valorar y admisión de uto.evos alumnos. .
- Elaboración de programas de estudio..
- Integración de los anteriores planes y programas en el

plan y programa general de actuac10nes de la Escuela o Fa,.
cultad.

- Nombramiento de las Cornlsionea para atender distlntos
sectores de actividad del Centre.

- Propuesta de nombramlento de Profesores ayudantell '1
contratados.

- Todas aquellas euestlones académicaa que por su trascen-.
dencia sean lncluide.s en el orden del día de sus sesiones.

4, La Junta de Dlrectorea de Departamento, además de as!&
tir al Decano en ms tareas que le son propias y de atender
aquellas otras misiones que le sean encomendedas por la Junta
de Gobierno de la Universidad o por el Rector, actuará a modo
de Comisión Permanente del O1austro de Facultad o m,cuela
Técnica Superior, para por delegación de é·s t e atender 108
asuntos que afecten a la- marcha ordinatia del Centro. Esta
Junta, que estará integrada únicamente por los Directores ae
Departamentos, celebrará sesione~ como min1mo, una vez al
mes, y 8erá Secretario de le. misma el Secretario de 11 Facultad.

S. En el momento actual se ordenan las siguientes C(mislo--
nes de Facultad y Escuela Técnica Superior:

a) Planes de Estudio y Ordenación Académica.
b) Promoción Estudiantil.
e) Deportes.
d) Actividades Culturales.
e) H06Jlltal (en Facultad de MedicInal.
f) Escuelas de Espec1e.lidades (en Facultades ql.."'e sea me

nester).

Cada Comisión -estará compuesta. al menos. por un Catedrá
tico. un agregado, un -adjunto y un alumno, y será presidida
por el Decano o persona en quien éste delegare que, en todo
caso, deberá ser Profesor de la Facultad o Escuela Técnica Su-
perior.

Art. 23. El Palronato.-l. El Patronato de la Unlversldad
estará compuesto por un número de personas inferior a veinte
y Bi'!rá el órgano de enlace entre ésta y la socieded. con la
misión de colaborar con las autoridades ace.démicas en el des
arrollo de la misma, establecimiento de. nuevas ensefíanZaa y
extensión culturnl.

2. Son mIembros de derecho de dicho Patronato los 81
giuentes:

a) Un representante de la excelentfs1ma D1putación de Vi~

roya.
b) Un representante del excelentísimo Ayuntamiento de

Bilbao.
c) Un representante-por todos 108 Colegios profesionales es>

tablecidos en la capital del Distrito.
d) Un representante de le OrganizacIón Slndloa\.
e> •Un representante del profesorado de la Universidad, cuya

designación y aprobación corresponde a su Junta de Gobierno.
f) Un Procurador en Cortes. de representación fam1lfar.
g) Un representante del profesorado ele las Escuelas Univer

sitarias y Centros docentes del Distrito.
h) Un representante de la Cámara de Comercio, Industria

y Navegación de Vizcaya.. ,-
II Un representante de los a\wnnos, elegido por éstos últl

m<JO.
J) Un representante de las Caj.. de Ahorroo domlclllades

en Bilbao.
k) Un representante del Consejo Provinci61 de Trabajadores

de ViZcaya.
1) Un representante de los padres de los alumn08.
m) Presidente de la Junta de Qe.r!dad del &a.nto Hasplt,.¡

CivU del- Gener&11Bimo, de Basurto.
n) Otras personas, hasta un máximo de siete, no represen

t6.tivas de algunos de lOs estamentos anteriores, que _fueren
propuestas por el propio Patronato o por la Junta de Gobierno
y aceptadas por ambas, en atención a SUB relevantes mértWs
cientificos o Ro su vinC'Uladón con la Universidad. En ningún
caso una mism.& persona podrá ostentar una doble representa.
ción.
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3. El Patronato se regirá en SUS actuaciones por lo di.spues
lo en el articulo 83 de 1& Ley General de Educación. como
órgano de promoción. y de- común acuerdo con -la Junta de
Gobierno, llevará a cabo cuant& gestiones entienda son pertt~

nentes a una mayor eficacia de la promoción universitaria.
4. El nombramiento del Presidente se efectuará por el Mi

nistro de Educación y Cienoia, a propuesta en tema de lOS
miembros de derecho del Patronato.

5. El Secretario del Patronato será designado entre 106 pro
pios miembros de derecho del mismo, oida la Junta de Gobierno
de la Universidad.

6. El Patronato nombrará en su seno Comisiones de Patro.
nato para los distintos Centros universlt&rloa en. las que actua
rá el secretario del Centro respectivo. Las competencias de estas
Comisiones serán lijadas por ~I Patronato, oIda la Junta <le
Gobierno.

7. Funclonamiento.~ Patronato je reunirá, como mln1mo.
una vez al semestre y ajustará su ftmcionamiento El lo esta
blecido en la Ley de Educación y en estos Estatutos.

8. Competancta.-serán atribuciones del Patronato laa si~

CUlente8:

- Proponer en terna el nombramiento de su Presidente.
- ser oído en el nombram~ntode Rector.
- Ser oído en la eprobación de 106 Estatutos de la. Univer-

aldad y su modlft_lón.
- Ser oído en el nombramiento de Gerente,
- Designar los miembros de las Comisiones del Patronato.
- Conocer de la memoria de actuación de la. UniverSidad.
- Coll;\borar en el estudio y p1an~to de las necesida-

des edUcatiV6S universitarias.
- Promover y coadyuvar, de común acuerdo con el lIlbti

tuto de Ciencie.s de la Educación y con las Comisiones corres
pondientes. en lo concerniente a Investigación de los problemas
edü'OOtivos en general.

- Iniciar Y mantener, en contactó con la Conilidón que Pro
ceda. el intercambio ~ comunioo.ción cientiftca con Oentroa "Ca,..
ctonales y extranjeros.
~ Patrocine.r y contribuir a la celebración de curSOB mono

gráficos y seminarios especiEllizapos, a cargo de personal nacio
nal o extre.njero, sobre temas de alto interés científico en cada
momento.

- Informar, como mejor conocedor de las inquietud.e.s cul
turales, c1entUlcas y tecnológicas de le. realidad que circunda
a la Univer;3idad, y en estrecho contacto con ella, de la conve
niencia. de elaborar determinadas teSis doctorales o trabajos de
investigación que contribuyan Q. elevar· tanto el tono docente
como el propio «status» económico de la zona.

- Fomentar en el D1E:trito. la periódica celebración de Jor-"
nadas universitario-empresarlales como un posible medio' de
conseguir la gradual y deseada. articulación· de la Universidad
oon la sociedad.

- Concertar. con determinados establecimientos eomere1&lelJt
industrl6les o de servicios, e incluso con Entidades plÍbltcas o
paraestatales, ubicadas "'l' el DIstrito, la regular aceptación en
el interior de sus plantas de dctenninado número de alumnos
perteneciente. al tercer ciclo (Doctorado) de la enseflanza uni
versitaria. o, tecnológica· superior, Con fines de pura información,
de o.mpl1ae1ón de oonoolmlentas o de adlstramlento, y sin que
ello suponga vinculación laboral alguna presente o futw;-a. Pro
cederá al concierto en aquellos CMOS en que el tema objeto de
investigación llevado a cabo resultare coincidente cOn la acti
VIdad desarr011ada por el estableelmlento o la EntIdad.

- orientar las dlre<:elones por donde debe dl,.,umr la In
veatlgaelón, en funelón en cada momento de las _dad... del
Distrito, medlente la oonceSlón de _ y premios anuales en
met.á11co, tanto a los mejores trabajos eléntlfioos, como a 1& en
trega y dedlcaclón ulllverSltarl...

- Estimular, en general, lllS actividades_tes, cultum\es
• investigadoras de la Univex:side.d. .

- C6nallzar las asplreclones, inquietudes y deseos de las dJ&.
tintas fuerzas sociales, para la oontlnua superación de la vid....
Wllversltarla.

TITULO m
CRiTERIOS PARA LA ADOPCIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO

Y DE Il!lVESTIQACIóN

Art. 24. De los planes en generat-Sin perjuicio de las COnl
petencias ministeriales en materia de clirectrices y de refrendo
final, incumbe e. la Universid.ad de Bilbao la elaboración de los
plan~, de estudio y de los progra.mas de investigación para ro
dos sus Centros.

Art. 25. Tramitación de los planes ele estudiO.-l. Para la
elaboración de 19s planes de estudio las Juntas de. Facpltad y
Escuelas Técnicas Superiores y los Consejos de ,las Escuel6S
Universitarias nombrarán en su seno una. Com1stón especial mix
ta, a la que se incorporará el representante del Colegio o Cole
gios· profesionales· más vincuiaoos al Centro de que se trate.
Dicha Comisión elaborará un an'k."Proyecto que' será informado
por 103 distintos Departamentos existenteS.

2. A la vista de los anteriores informes la Comisión recfuc
tará un nuevo texto, que será sometido a la consideración Ce
laR .Juntas o Consejos, los cuales 10 aprobarán o rechazarán en
una sola votación de conjunto. caso de ser aprobado.. se sorne-
terá " la aanclón de la Junta de Gobierno que, de Igual forma,
decidirá su elevación o no al Ministerio para. refrendo.

Art. 26. De los programas de fnvestigación.-1. Antes del
1 de agosto de cada afio, los Departamentoa de las Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores e Institutos Universitarios, elabo
rarán programas de investigación con vigencia anual o pluri
anual. Estos programas Eerán coordinados e informQdos Dor una
Comisión designada al efecto por las Juntas y ·108 ConsejOS de
los Institutos Universitarios dependientes directamente de ta
Universidad.

2. La composición de la Co_lón aducida será análoga a
la prev1Bta en el articulo·anterior. A la vista· de las recomena8
ctonesde la Comisión, se pronunciarán los órge.nos colectivos
de gobierno de los centros respectivos y, finalmente, la Junta
de GoQlerno de 1ft, Universidad, .que sancionará el programa g2
neral de investigación de la misma.

Art. 27. De la vtgencta de los planes 11 pregramas.-l. Las
Comisiones de P1enes de Estudio y Programas de Investigación
rendirán anualmente. antes del 31 de diciembre, informe sobre
el cumplimiento de los mismos, recabando para ello los datos
neeesarlos de los' !)epartamentos responsables. Con el informe
podrán sugerir 11'\8 revioSiones que parezca necesario realizar o
las correcciones a introducir.

2. Las Juntas ,de Facultad o Escuela Técnica Superior y los
Consejos de' Institutos elevarán estos infOrmes, con las obseJ:"·
vaclones pertinentes, a la Junta de G<Jbierno de la Universidad,
inoorporándose los resultados como anexo a la' Memoria del cur
00 académico siguiente.

Art. 28. La Comisión de- Investigación asume el control de
408 planes de investigación de cada uno de los, Departamentos
e Institutos de la Universidad. Formulará, e.simismo, planes pa:-a
el desarrollo de la mi.<:ma. En la miSma estarán equitativamen
te representados todos los ámbItos del saber, y actuará como
Presidente el Rector o persona en quien delegue.

Art. 29. Se mantiene, exclusivamente durante el período ce
vigencia del Estatuto provisional, el régimen de exámenes y
pruebas de valoración actualmente establecido.

Art. 30. Durante el plazo de vigencia de este Estatuto pro
visional se mantendrá actualizado el calendario escolar vigente.

TITULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA ADSCRIPCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL ~PERSONAL

Art. 31. 1. El profesorado de los Centros de Educación Uni
VersItaria estaráconstitü1do por funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos de; Catedrátiéos Numerarios, Profesores Agregados y
Profesores Adjuntos de Universidad; Catedráticos y Profesores
Agregados de Escuelas Universitarias y por Profesores ayudan
tes y Praf-esores contratados.

2. Podrán e.simismo nombrarse, eón carácter honorffico, eo
laboradores de cátedra que, además de su propia. formación,
tengan . los cometidos de ayuda a ladocenc1e. y en la investiga
clón que el titular de la cátedra les asigne.

Art. 32. La edscripción a una plaza vacante en su catego
ría de los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Uni~

verB1tartos, severlficará mediante 108 procedinlientAs sefialad~1S

en el artículo 114 y siguientes de la Ley General de Educaetón
y en las normas reglamentarias qUe la desarrollen. La. selección
de los Profesores se hará por un Jurado· en el que participen
Profesores designados por la Universidad, conforme a 10 que se
disponga en las citadas normas reglamentarias.

Art. 33. En los Jurados a que se refiere el articulo anterior
participarán los Profesores numerarios de Universidad, pro
puestos por la Junta de' Facultad correspondiente y aprobados
por 1a Junta de C"'Obierno. Se procurará la paTtidpación de Ca~
tedráticos de la misma espeCialidad. aunque se'ln ce Umversidad
distInta. y la intervención de Profesores de 'los varios Cuerpos
docentes. .
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Art. 34. 1. También podrá habet- Profesores asociados. no
pertenecientes a los Cuerpos docentes universit8:riOS, que -se
podraD contratar por perloc.os determinados y para atender'
campos de esPecialización restrtngida cuando así lo acuerde
la Junta ~- PalCultad por mayoria.

2. Los Decanos, oidas la Junta de Facultad y la Gerencia,
fijarán el .contenido de lQS contratos Y:, según la función que se
les encomiende, loa Profesores cOntratadoa serán asuniladas, a
efect.os exclusivamente a:cadémieOs. a Catedráticos numerarlos.
Profesores agregados o _Profesores adjuntos.

3- Para los Profesores' contratados de eXCEipcional prest1gio
y cuyos sen.lcios se cona1deren necesarios de mocto permanente.
J)OCl1'\\n establecerse contratos por tiempo indefinido que habrán
de ser aprobados por el .. Minibterio _de Educa.ción y Ciencia
y que no impUearán la adqWs1c16n Ce la condición de funcio
nario público.
. 4. En tanto no se establezcan las dispensas legales A que

se refiere el número 2 del articulo 1!~ de estos Estatutos ni se
dicten las normas previstas en el articulo 108 ele la Ley Qe..
nera! de EducacIón. la contratación, del personal a que se
refiere este articulo se efectuará con arrE!glo a 10 dispuesto en
las Leyes de Entidades Estatales' Autónomas y de Funcionarios
Civiles del Estaco y normas complementaria.s y en conformidad
con lo establecido en la disposición final' cuarta. de la Ley Ge--
·neraJ. de Educación. ' .

5. Las competencias' que el, presente articulo y los ante
riores atribuyen a la Junta de 'Facultad se ejercerán normal
mente por la Junta de'Directores de Departamento.

TITULO V

ALUMNos

Art. 35. Régimen de admisión.-l. El r<!glmen general de
ingreso en, el P' ímer curso de los distintos Centros será libre una
vez cumplidas las (¡oudiciones, previas~de titulación, superación
de pruebas dé madurez o curso de otíentaclón en un futuro m
mediato.

2. La Universidad abrirá en el mes de julio de cada e::fto Un
plazo de admisión de peticiones de ingreso en.las diStintas Fa
cultades y' Escuelas de la 'mlsm.a., anunclandoal mismo tiempo
el nÚffiero'de plazas' c:isponibles en el primer curso de todas
ellas. DiChas peticiones. examinadas por la Comisión de Ro
tudios, darán o:rigen a la admisión en la Universidad. la cual no
podrá ser revocada más que a causa de bajo reIidJmlento-recu
sación durante dos cursos consecutivos-, de indisciplina. com
probada o de los motivos· a que 'se refie!['e el apartado 81
g.uÍente.

3. Excepcionalmente y para el ingreso en la Universidad
será necesarjo superar una prueba objetiva o una de va-lórac1ón
de méritos docentes preúnlversitaríos cuando, las 80ticitudes de
admisión excedan de los contingentes fijados por la Junta <te
Gobierno para cada Centro en fundón de su capacidad y dispo
nibilidades docentes. En tales casos, la Comisión de Estlld~os

valorm-á los méritos de los aspirantes, bien a través de- una
prueba, bien a la "i.sta de sus expedientes académicos y per
sonales.

4. Para el paso a los Siguientes cursos será preciso haber
superado las prue-basnecesarias y haber inicltid.o los e...~udjos

en dicho CenDro, salvo los casos de traslados de matrícula regla
mentariamente previstos.

Art. 36. Asociaciones.-Los altunnos podrán constituir libre
mente Asociac1ones de acuerdo con lo establecido en el articu
lo 125 de la Ley General de Educación. Los Reglamentos de las
mismas. elaborados. por StIS miembros. habrán de ser aprobados
por la Junta de Gobierno y por. el Patronato de la Uni\"WS1dad.

Art.37. Participación de lo! alumn08 en las tare(J3 docentes.
Con independencia del régimen de tutorias reconocido en la
Ley General de Educación, con carácter excepcional. previo el
dictamen de la Comisión, respectiva, y oída la Junta de Direc
tores de Departamento. determinado número de, alumnos perte-
necientes al segundo ciclo' unlvwsitarto. cxm expediente acadé
mico idóneo. podrán participar como instructores de ctf\ses
prácticas bajo la inmediata. dependencia de uil profesor de
este üItimo nivel. en algunas de las disciplinas que 1n:tegnm. 'loa
dos primeros cilrsos del primer ciclo de la Universidad, Escuela
Técnica Superior o Escuela. Universitaria.. En el expediente
académico del interesado se hará mención expresa a esta co-
la.borR'ción prestada a la Umversidad como mérito. La decisión
y aprobación de estas propuestas. cuyo periodo de 'llge-rn::l!\
alcaIlzará a un solo curso. académico. prorrqgable a juicio de
la Comisión de Ordenaclón Académica por otro más, correspon
de en última tnstsncla al Rector. oída la Junta de QIobierno~

Art. 38. OtTa. cola_ones.-Idéntlco réglU1en al ~ ar
tiCUlO anterior podré.' ser ap.l1ce.do a determInados' puestos de
trabajo o servicios de la Oniversíd&d, tales como Depa.rtamt:ntos
'de' Informática. Laboratorios. aulas de CUltura y de :Música.
Relaciones Públicas. Protocolo, Biblioteca '7 Archivos. Publlcael~

nes. etc.• los cuales, bajo el clDllPlimiento d.e 108 requLsit08. que
oportunamente se señalen, serán desempeñados por algunos de
los alumnos del segundo ciclo universitario mencionado.

Asimismo. en materia de polit1ca· edUCfttiva, y slrtgularmente
en io concernIente a estud1~ e inv'e8tiga'clones en este últimó
campo. que en cualquier nivel de la etlSe-ftanza llevare A cabo
la Universidad. los alumnos refeddós ,podrán cOlaborar activa
mente en el le\"antam1ento de encuestas." recogida de1n!.¡)nna
ci6n, procesamiento de datOSf presentación de l~ resultadas.

Art. 39. De la repTes""taelón _1antU.-l. En el primer
mes del cuno, los alumnos. oficialeS y,a.utor1Z&d08 de lOs 'dtStJn...
tos cursos celebrarán elecciones de omtrllllÍ<> _el<> y obligatorio
para elegir lm Delegad<> de Our",r y tantoo SUbdelegados como
grupos docentes ex1&tan en el ,curso.

2. Los Consejos de Curso,Prealdldoo por el ·Delegado. qu&
aarán Intetltados por éste Y los repreoentantes de 108 grupos
.docentes- en que se halle dividido.

3. En la primera qUincenA del, segundo mes' de curso tendrán
lugar' las elecciones para QueIos' Consejeros de todas los cursos
de Ulia FaeuJtad deslgnen .. quienes les hayan de represenlar en
cada uno de los órganOS de la misma yen 1ós órgan08cole-giad08
generales de'la Uníversldad. "Si el ,1J:Qmero de vacantes fuera
ismal O. inferior al de Del~os de 'Cureo·la representaciOn 'CO
rresponderá a éstos y a ellos se contraerá 1& eleeclón. Si exi.
tiersn más vacantes se elegirán entre 10lSrestantes Consejeros.

4. Las eleeclones previstas en eátos, Estatutos se- celebrarán
ante la presencia de, un Profesor- UJJ1v«sltarto designado por la
autoridad académica correspondiente, que'será. en todo caso.
la que fijare el lugar, díll y hora. en que se celebrará la elec
ción. que si-émpre, será mediante sufragio directo y secre~ re
gulándose en los Reglamentos de las Faeultades o por el que se
apruebe con 'catáctergeneral para· toda 1& Universidad, todos
los detalles de la función electorsl no previstos en, estos 11(....
tutoa.

TlTULO·VI

RfGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO

Art. 40. De los Drganos de Gestión Econlmdca.--Los' ÓI'ganoa
para la gestión económica de la Univer&1dad son: El Rector.el
Gerente, la Junta de Gobierno y la Coml8ión Económica, órgano
éste de aststencia al Rector y a la-Junta' de Gobierno en IIUI
teria econ6niiea y presupuestaria.

Art. 41. Farmación de presupuest08.-1. Antea ~ 10 de
julio de cada año los dlstintos -Centros' dependientes exclusiva
mente de la Universidad de Btlbao remitirán a la Gerencia un
estado de .necesidades que contendrá las varIaciones en dism1
nución o ilicremento de gastos que propongan introducir para
el ejercicio siguiente. .

2~ A la vista de los anteriores estados y de las exIgene1a:s de
los servicioa generales, la Gerencia 'formulará el anteproyecto
de presupuestos generales de la- Universidad. que será sometido
a la aprobación de la Junta dé Gobierno •""tea del 10 de sep
tIembre. A continuación se elevará' al MiniSterio de Educac16n
y Ciencia.

Art. 42. Presupuesto.-l. La sct1vidad económica y finan
ciera de la Universidad d.e Bilbao quedará sometida al régimen
de presupuesto anusl, que se ajustará en su estructura y clasl
!icadón a la que en cada ejercicio rija para las Entidades esta
tales autónomas.

2. El ~supuesto de la Universidad ...... no sólo ~vIslón

de ingresoe y limite de gastos, sino fundamentalmente moraclón
económi¡;a del plan de actividades de todas las P'acultades, Ji:&.
cuela8, InstitutoS. Colegios '1 demás Centros y servicios que in
tegran la UnIversidad. para su perioc!o de v1gencla.

3. En el presupuesto de Ingresos de la Universidad figurarán,
con la debida especificación. los- recursos aludidos en el articu-
lo 65 de la Ley Oeneral de EducaclÓn. -

4. En el presupuesto de gastos ~án eXlslli crét\llco con
el carácter de ampliables. meIDpre que sean autorizados por el
Gobierno al aprobar el presupuesto de la' Universidad..

5. La concesión de suplementos de. créditos y créditos extra
ordinarios 8e acomodará a la competencia y a los limites previsros
en el articulo 65, apartado 4.°, de la Ley General·de Educación.

6. El remanente de crédito que, se deduzca de la liquidación
del presupuesto del ejercicio,anterior' se considerará como in
greso del presupuesto vigente, destinándose a financiar los su·
plemenlcode crédIto y crédllco extraordlnarlos, que considere
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precisos la Universidad,. en la parte que excede de la previsión
del remanente que figura en el -presupuesto de ingresos vigente.

7. Por 1& Gerencia de la UniversidaC: se solicitará trimestral
ment<¡ del MInistro de Haclenda le sean llbradas e! Importe de
las subvenciones qUe figuren en los Presupuestos Generales del
Estado a favor de la UnIversidad de Bllbao.

Art.43. D. la orde1laclón d. gasto. U pag08.-l. P ...... 1& oro
denación de gsstoR se formulará prOpuesta en este sentldo _
arreglo a modelo por los DeCanoa y Dír..toJoea de 108 Centroa o
&ectamente por el -Gerente cJ,1ando-se trate de atenciones;oo
munes. CorreBponde al Rector .la ordenacllm del pago.

2. Todo ello 8In perJulclo de lo que _ carácter generaJ Be
reglamente para todas las Universidades Autónomas en materia
dega8toay pagos.

Art.44. La oontcJbllidad._L La gestllm materlal y _table
del presupuesto corresponde a laGerenc1, de acuerdo con las
norm.. reglamentariaS. Al Gerente lncumbe también la reaUza.
elón de toda8 las operaciones il.eoesa~"" y. la tromltaclón de·
108 expedIentes de presupuestoa, .uenta&, lnventarlos, gastoa y
pagos, y 1& custodia de los fondoS en cuenta abIerta a nombre d~

la Unlversldlld y según lo dlapuesto en la Ley de Entidades E&
tatalC8 Autónomall. De dicha euentallevarán la lIrma, acumu
latIvamente. el Gerente y e! Rector.

2. La contabllldlld de la Unlversldlld se llevará conforme a
1.. d1reetrleeB contenld.. en 108 artlculos 66 y 6'7 de la Ley de
RégImen JurldIco de 1.. Entl_ Eatatales Autooomao, y se
organlz-m de modo que facUlte la determlnacllm anlEllllca del
coste Y rendbn1ento de .lOS servi~losde la rnisma. Las cuentas
de ejecución del prC8UpueBto se rendlrljn al Rector Y a la Junta
de GobIerno por la Gerencia de la UIÚveraldad poi" periodos de
doce. meses, olda 1.. ComIsión Económica.

Art. 45. El Inventario GeneraL-l. El Inventarlo Genersl
de la UIÚversldad será formado poi" e! Gerente con base a los
Inven_ parelalC8 de los dIstIntoR Centros y serviciO', ..me
t1énd_ a 1& aPrObación de la Junta de Gobierno..

2. Con los mismos trámites se procederá asu revialón anual
que habrá de _ termlnada ante. de! 1 de diciembre para
..meterlo a dictamen y aprobacllm dentro del llltllno meB del
11íO.

Art. 48. Rendición de euentas.--l'InalIaado e! ejercicio ...,.
nónl1oo, el Gerente, dentro·del primer __ de cada aIIo.
_ a la aprobllClón de la Junta de Gobierno e! eapedlente
de rendlclOO de cuentas a rendir a la eenoura del Tr\bnnaJ de
Cuentas del Remo, al que habrán de envlarae cuantas cuentas,
doeumentoB ., aclaraclone. ...... proeeI!ente8 de conformidad con
lo dIap_ en la Ley de Entldadea Esle,taleo Autónomas

Arto .,. De 108 conveniQ. con otNU BnU<ltlde•.-l. La UIll
versldad de Bllbae. pe.- medio de sus ln8tItutoa, Departamellto.
o cátedrao, podrá pr_ aervleIoa o nevar a caboconven\oa da
In_tlgaciOO con Entldadea pábll.... o prIvadaa. _._
IÚ08 deberán ser aprobad.. por la Junta de OobIerno, dándose
conocimiento en todo ...... al Patronato Unlversltarlo.

2. Las patente8, Díodeloa de utllldad o diversos reglstroa de
la propiedad intelectual, que resulten como· consecuencia de ·la
lnveBtlgaelOO o trabaJ" rea1lzado8 en loa dlversoa Centros unI.
versitarios. se harán a nombre de la UniverSidad de BilbaO. pero
de moco que resulten· también beneficiados BUS autore$.

DISPOSICIONES F'lNALES

Unlea.-lnstltuto de ClencItJs d. lit Eduooclón.-E! Institu
to de Ciencias de la Educación estará encargado del asesora.
miento técn1co de la UniVersidad Y de otros Centros dé sistema
educativo, de la formación y perfeccionamiento del profeSOlado
y de la promecllm Y la formación educativa y vendrá regido
pe.- un Director nombredo por el MInistro de Edueaellm y Clen
da a propuesta del, Rector". Su -funcionamiento se ,acomod8'!'ñ
a las normas que reglamentariamente se- aprueben y subsidiaria
mente a lae da 108 pl'el!ente. Estatutos.

D1SPOS1CIONES ADICIONALES y TRANSITORIAS

Prlmera":-La Junta de Gobierno adOptará, 1.. medidas pre
cisas para la ImplantaclOO gradual da elltoe EatatutoR, cuya du
ración máxima. será de tres afios. Para la elaboramón de loe
Estatutos definitivos se abrirá un periodo dé información pú~

bUea a part11' cel primer afio de la publ1cacl6n de los prov1s1o
na1es, terminada la cual se elaborará, por una Comisión repre
sentativa. el proyecto de Estatutos definitivos.

8egunda.~Estos Estatuf,ps provisionales podrán ser alterados.
durante el periodo de 6U vigenr.Ja a que se refiere la disposición
_or, a lnstanela de la Junta de GobIerne de la UDIver81dlld

o del Petronato. y con informe. en todo caso, del Consejo de
Rectore..

T~rcera..-Los nombramientos hechos ce acuerdo con loa
presentes Estatl,1tos ·caduea.rán en el motpento de la entrada
en vigor de los. ¡estatutos definitivos, salvo que éstos- dispusieran
otra 00lI&. .

Cuarta.-BégtmendtscipZinarfo.-se mantIene ei actual té
g1men d1sclpllnarlo tanto para el parsonal docente- y no docente.
oomo para el alUmnado.

Qulnta-La lncorporaellm de Centros a la UIÚversldlld de
BUbaoa que se refiere el articulo -4.0; de estos Estatutos se
atemperará en !ruS aspectos académicos. econ6micos y adminis
trativos. a las iJ)Strucclones y Reglamel1tos que se dicten por
el M1n1ster1o <!e Educación YCiencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de marzo de 1971 por la que se aproe
ba ·la Ordenanza del -TralJQ,lo en las Industrias ele
Conservas .y .salazcmes de" Pescado.

nustrísimos sefíores:

Vista la Ordenanza del Trabajo en laS Industrias de Conser
. vas y BaJazones de Pescado propuesta. por la' Dirección General
de Trabajo, después de oída la comisión Asesora de expertos
en la rama lndustrlal y previos los informes emitidos por el
SIndIcato Nacional de la PC8ea Y _a General Técnica
de .e8teDepartamento, en uso de las atribuciones conferIdas por
la Ley de 16 de octubre .de 1942,

E8te MlnJsterIo ha tenido a bIen disponer:

i.· Aprobar la adjunta Ordenanza dal Trabajo en lae In
duslrlas de COOservas y Balazones de Pescado con electoR a par
tIr deldla 1 del mes siguiente al dala fecha de sn pubUeaelón
en e! cBo1etln Oflelal dO! Estado., quedando derog¡ula la Re
glainentaclón Nacional de Trabajo en 1.. lnduslrlas de conser

. vas y _ de Poseádo de 13 de octubre de 1968 Y sus dIa-
pool~ eomp1emen_

2.' Aut.orIar a la Díreeellm General de Trabajo para dietar
cuantaR dlspoaIclol1e8 exija su aplIcacIón e lnterpretaclón.

3.' Dlaponer au _00 en el cBoletln OfIcial del _ ...

Lo que comunieo a VV. n. para su canoclm1ento y efectos.
DIoa guarde a VV. U.
Madrid. 20 de mar;o de 19'11.

DE LA FUENTE

Ilm06. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director ge..
nera! de Trabajo.

ORDENANZA DEL TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
DE CONSERVAS y SALAZONES DE PESCADO

CAPITULO PRIMERO

Extensión

. Artículo 1.0 Ambtto tuncional.-La presente· Ordenanza re
gula las condiciones de trabajo entre las Empresas dedicadas a
lae~raci6n de conservas y salazones de. pescado y similares
y el personal a su servicio.

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito de esta Orde
nanza las. actividades- auxll1ares. tales como talleres de cons
truce16n de- envases, talleres mecánicos, etc" siempre que CO!l&
tlluyan dependencIa de la propla Empresa y estén al servicio
exeluslvo de la misma.

Art. 2;0 'Ambito personal. - Vineula a los trabajadores que
actúen en las·industrIas de .conservas.y salaZones de pescado
y simUares. asi como en actividadéS auxiliares, tanto si realizan
funciones técnicas o administrativas como si su trabajo tiene
carácter subalterno o se limita a la aportación de su esfuerzo
t'isico yde atención, con. las pecul1artdades que en cada caso
se determinan.:

Quedan excluidos los cargos de al~ dirección y alto oo~jo

en que coneunan las características y eircunstaneia.s sefialadas
en el. articulo sépttrno de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.
Sin embargo, el personal téCnico o administrativo que cumpla
funciones pertenecientes a cualquiera de 1'86 categorías profe--


